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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 30 Bis de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Nélida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

05 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

13 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que se impondrá pena de 15 a 25 años de prisión, y una multa de 2 mil a 30 mil días del valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización en el momento de la comisión del delito, a quien mediante contrato se beneficie 
de la gestación subrogada y de la entrega de la niña o niño producto de la misma. Añadir que este contrato será 

nulo de pleno derecho. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c), 

respecto de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para 
la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; todos  de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 
actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 
PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 
 

No tiene correlativo 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 30 Bis de la Ley 
General para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en 
materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos Delitos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 30 Bis. Se impondrá pena de 15 a 25 años de 
prisión, y una multa de 2 mil a 30 mil días del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de 

la comisión del delito, a quien mediante contrato se 
beneficie de la gestación subrogada y de la entrega de la 

niña o niño producto de la misma. 
 
Este contrato será nulo de pleno derecho. 

 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
SEGUNDO.  Los entidades federativas deberán adecuar su 

normativa estatal para evitar contradicciones con el presente 
decreto. 
 

TERCERO. Las entidades federativas a través de su secretaría 
de gobierno realizarán actualizaciones y capacitaciones en la 

materia dirigidas a los colegios de notarios para prevenir este 
tipo de prácticas. 
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Carlos Gómez Valero   


